
  

NOTARIA DECIMOS EPTIMA   

  

  

1 

Av. 6 de Diciembre 
o l Teléfonos 551-697 

17 
Dr. Nelson Salarzá 

3 t 

4 AA Y 
  

IDACTION Y GONSTITUCTON. DE En la ciudad de San Francisco de 
  

LA COMPAFIA hsupen CAUCFOS: 
  

+ 

JALDORIJ CIA. LTDA, 
  

| a 

| de "3 de mil novecientos 
  

  

8 
SOGIOS PUNTADOPES: MARTA M. LA noventa, ante mi DOCTOR NELSON GA- 9 AD MAR ¡0 AS , 

TAz ? » 10 RREA MOPENO, DELMIPA PUENTES Ly LARZA PAZ, NOTARIO DECIMO SEPTIMO 
  

11 

| Ñ LUSY RUTH PUENTES Ly ALSIRA 5, DE 8273 CANTON, compare cen la seño- 
  

12 

U ra MARIA MERCEDES LARREA MORENO;, ca, 
PUENTES Ly MEL INTON TI, PUTNTES L; 
  

OSCAR RENE FUENTES L, WILSON Ro sada y por sus propios y personales 
  

14 

t -5 . . 7 c ( ñ t 3 FUENTES L. MARY JACQUELINE FUEN derechos sh cónyuge señor JUAN FRAN 
  

15 
TES 1 CISCO FUENTES RECALDE, casado yf por 
  

16 
sús propios y personales derechos; 

  

17 

Ll 

  

18 

CAPITAL SOCIAL: $/700.000,00 la señora Licenciada DELMINDA CECIÉ 
¿LIA FUENTES LARREA, casada jy por su     

propios y personales derechos, su cónyuge señor Doctor Leonardo Lovato 
  

19 

20 
Santillán, casado y por sus propios y personales derachos, el séñor MELI 
  

21 
-TON IVAN FUZÑTES LARREA), casado y por sus propios y parsonales derechos 
  

  

su cónyuge señora JANETH| ALMEIDA de casada y por sus propios y per- 

sonales derechos; Doctor OSCAR RENE FUENTES LÁRREA, casado Y por sus pro- 
  

24 

| 

pios y personales derechos, su cónyuge señora MERLY PEREIRA PONTON, 'cásay 
  Ss 
da. y por sus propios y personales dUerechos; 6l-señor WILSON RUBEN FUEN 
  

26 
TES LARREA, casada A por sus propios y personales derechos, su cónyuge sel 

  

27 

? CEBALIOS/ H 
ñora. MARIA AUGUSTA MACIAS, casada !y.por sus propios y personales derechos 
    28 

Quito, capitaW de la República =/ 

Ecuador hoy día :]úines ¿tres :(3) A: 

159 

341-946 
Pa 

E   Señores MARY JAQUELINE sUfTES LARREA, casada ly por, sus propios. y personale 

]    



  

7 
derechos, su cónyuge señor PABLO JARRIN CHAVEZ; 
  

FUENTES LARREA, casada Y por sus propios y personales derechos y su 

señora ALCIRA MERCEDES 

  

cónyuge señor CARLOS HERMEL CHAMORRRO ARTURO, casaddf y por sus propios 
    

  

y personales derschos; 
  

la señora ALCIRA MERCEDES FUENTES LARREA mand 

taria de la señora LUCY RUTH FUENTES LARREA,?conforme se desprende dell 
A 

  

documento que como habilitante se arto compareciantes son de. 
  

'cionalidad ecu mal, mayores de aded, legalmente A contr 
  

tar y oblig-rse, domiciliadas en esta ciuaad de PÚás, a qyulenes de cf 

  

10 

nocer doy fe y me presentan la sigizante minuta para Que elave a escri. 
  

tura pública, cuyo tenor literalmente es como sigue: "SE. OR NOTARIO: 
  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

En el registro 4e 2scrituras públicas e su cargo, sírvase incluir una 
  

que contenga la de la fundación y Consi1tución simultánea de la Compa- 
  

ñía de ro ponsabilided Limitada "SUPER C£UCHOS WALDORIJ COMPAÑIA LIMI- 
  

A tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA+.— COMPARECIENTES.++ 
  

  

dación y Constitución de "SUPER CAUCHOS WA LECRIJ CONPAÑIA LINMI 
  

Al otorgamiento y suscripción de la presente escritura píblica de Fun- 

A 

Yóreno y su esposo Señor compearecen los senores; María Wercedes Larrea 
  

Juan Francisco Fuentes 2 eíÍde, señora licenciuda Delminda Cecilia Fu 

  
tes Laraéáa y su esposu señor Doctor Leunaruo Lovato “Santilión, señor 

  

TT 

Máliton Ivén Lenses L- rrea y su esposa señora Janeth Almeida Vinueza, 
  

pa 

Doctor Oscar René Fuertes Larrea Y su esposa señora Merly Pereira Pon- 
  

z 

tón, señor Wilson Ruben PUontáa Larrea y su esposa señora Maria 

arartos/ 

AUguUs- 

  

ta Mao señora Lory Jazueline Fuefítes Larrea y su esposo señor Pabl 
po 

  

Jarrín za señora Alcira Nercedas Fuentes, Larrea y su esposo señor 
F e 

  

Carlos Hermel Cuamoríó, Arturo: la señora Alcira Mercedes Puentes 
  

detenta poder especial en nombre de la señora Lucy rn tes Larreaf 
  

la misma que se encuentra domiciliada en los Estados Unidos de Norte 
    28 

América, Manchester, Connecticut, según se desprende del Podzr Yspecia       
ls
 

  

 



  

== 13 

y A 
otorgado el tg úe agosto de mil novacientos ochenta y «siete, proto- 

Q_ 

  

  

  

  

  

  

SK 

  

  

  

  

  

  

u
 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ho la Notaría Segunda del Cantón Quito, de la Doctora Ximena 

2 

VS pos Ln, codos los comparecientes son mayores de edad, 
3 LL 

d domicilgados en asta ciudad de uuitor ds nacionalidad ocusrína, 
ZE o 

5 híbiles s idónsos pera contratar y podar obligarsa libre y volunta- 

riamente para invertir en la presente compañía quienes manifiestan 
6 

Y Z 

7 su deseo de constituir la compañia quae e se denominf/" SUP E R CAN 

8 CHOS WALDORIJ COMPA ÑIA L 1 MITADA y4 

9 conforma al contanido de los estatutos que a continuación se menciona 

10 STATUTOS PA CONSTITUCION DE " SUPER CAUCHOS WALDORIJ COMPAÑIA LI- 

NIDAD, 0 A PI TU LO PRIMER O0.- DE LA DINCMINACION, DCXI 
11 

CILIC, OBJETO SOCIAL Y DURACION DE LA COMPANIA. ARTTICULO 

12 - 

PR IMKMERO.- La Compañía se denominará "SUPER 0 CH Ol 1 l , : 

14 WVALDORIJ COMPAÑIA LIMITADA "7, en consecuez 

“cia, en todas sus ope raciones contractuales, comerciales, industrfa- 
15 

16 les, crediticias, bancarias usará tal denominación, ha de regirse por 

17 las ley2s £cuatorisnás la Ley de contas y Normas Constitutivas 8s- 

1 tablecidas en el Contrato socia É, ARTICULO. SEGUNDO 

19 La Compañta "SUPER CXUCHOS WALDORIJ Cms 

ÑIA LIMITA y de nacionalidad 00ustpriar Y su qomi- 
- 20 

21 cildio principal sorá la ciudad de O tal de la República 

del “cuador; no obs tante la compañía, por acuerdo o resolución de 
22 

le Junta CGenaral, podrá abrir Sucursales, Agencias y Representaciones 

23 

24 en otros lugares dentro y fueyá del país. ARTICULO TER| 

C ER 0.- Tendrá por obj: a) Las actividades s=rán todas aquella 

251 " - _ 

06 que se propusiersn realizar dentro del campo de la vulcanización, es 

dacir, en la producgión de todo artículo de caucho, artícllos de plás 

27     28 

tico, trabajos de metal-mecánica en general, así como la importación ? 

1 d
i
   
  

Ma
 

  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

171 

y|exportación de todos los artículos que produzca, además de maquinarias, 
  

ehuipos, herramientas, materias primas que tengan relación con el traba- yy 

  

jjo que realizan cumpliendo con los debidos requisitos legales, al ama 
  

rl de las Leyes del Ecuador, al igual (ue a la importación y expartam 
  

.dión de máquinas, equipos y herramientas del tipo de Arabaió,. b) Fes. 

  
e. e 

tlación de servicios escnicos: YO hsgaeríá a Empresas Industriales. /d) 
  

Elntrenaniento y Capacitación; además podrá celsbrar actos y contratos] y 

  

diviles, aerosílios, permitidos por la Ley y relacion.dos con su obje+ 
  

A 
o social. ARTICULO CUARTO. El ti4mpo de duración de Ya +

 

  

dompañla será de cincusnta años (50) compe a partir de la fecha de in$- 
> LL 
  

dripción en sal Registro Mercent1l ct nasanta paro podrá disolverse 
  

anticipadamenta en cualquier tisampo, por aguerdo o resolución de la Junta 

  

deneral de Socios, de conformiuad con las normas establecidas en la Ley de 
  

qompañías. CAPITULO S2GUNDO.-— DE LOS SCCICS, DEL CAPITAL Y 23 LOS DEBERES S
T
 

  

Y DERECHOS DE LOS SOCIOS.- ARTICULO QUINTO: Son socios ue la compañía los 
  

- , ! o o. ym 
eñores: María Mercades Larrea loreno; Delminda Cecilia Fúsntes Larrea La

 

> - > 
  

Lucy Ruth Fuentes Larreaw Álcira MercecesYFusantes Larrea, 
  

18 

19 

20 

  qoPrertas-—hearses Me ljiton IvánÁuentes Larrea, Cscar René Puentes Larrek, 
  

Wilson Ruben Fuentes Larea, Mary Javyueline Fuentas Larraáúg Toz0s de na- 

  

dionalidad ecuatoriana y con domicilio y residencia en esta ciudad de 

  

21 

22 

fuito, capital de la República del Ecusaaor, a excepción de la señora Lu- 

  

buy” Ruth Fuentes Larrea domicilipda en Estudos Uniaos de Norte Américas 

  

23 
ARTICULO SEXTO+-— El capitel Social de la Compañia será de SITECIZNTOS MIL 

  

24 

BUCRES ($/700.000,00), dividido en setecientas pont oionas de un mil 

  

25 
  

26 

Bucres cala un pegados de la siguiente mangrad” / 

BOCIO Y CAPITAL [Ano PARTYSI?ACIO TOTAL 

  

27 

Y PAGIDO / rá 
    28     

Varía Mercedes Laphea yá yz10.000, 210 / 219.000,00 

" t Y   
  

 



  

3 Mo . 0 d e 

a O 70.000,00 /, 70.000 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
12 

  

  

  

  

  

  

  

  

p
 

  

  

  

  

  

N 

  

    Lo   

Ss 

uth entes A 70.000,00 KO 10.860,00 
2 Y ' — = 

Alcira Hefcedes Fuentes DA 70.000,00 70 . 70.000,00 

Melinton bván Fuentes L a 70.000,09 70 70.000 ,00 

Oscar René Fuentes L. Ls 10.009,99 70 79.000,00 
5 . 

Wilson Rubén Fuente GI) 70,000,090 70 70.000,00 / 

Mary Jaqueline Puentes 7 79.000,00 70 Y 
7 a Le. 

TOTAL 0000/00 ”S 
8 

¿| Todo el capital ss paga en Ánecod, ARTICULO SEPTIMO 
La Companía entragará bh cada socio, un certificudo de aportación en el 

10 sul 

20 que necesariamentz se hará constar su carácter de no negoci«bla y 68l nd 

mero da participaciones que por su aporte le corresponden. ART 1 Cul 

1 LO OCT AVO.- Las participaciones sociales que corresponden a los 

“14, portes del Capital de la Compañía, serán iguales, acumulativos e indivi- 

sl sibles. No se admitirá la cláusula de interás fijo. ARTICULO 
1 

NOVENO. Si se acordare el eumento de capital social, los socios 
16 

tendrán deracho ua praferencie para suscribirlo en proporción a sus a- 
17 - 

18 portaciones sociales, a no ser «ue conte lo contrario del contrato 3001 «y 

o de las resoluciones adopotadas para aumentar el capital, siempre que 
19 

90 para el efacto se encuentra o 8aista utilivades líquidas realizadas y dis 

ponibles. ARTICULO DECTHO .— La Compañía formará un fondo de reserva le 
21 

gal hast que 2ste alcanca por lo menos un Vainte por ciento del Capital 

22 

*ocial, tal como dispone el Artículo ciento once de la Lay de Compañías. 
23 l 

94 ARTICULO DECIMO PRIMERO+— La cesión de participaciones se pueden ceder a 

95| Uno o a Varios socios de la Compañía siempre y cuando haya el comsenti- 

96 miento unánime del cien por ciento del Capital Social de acyéárdo a lo enu 
| Fr 

ciado 8n el Artículo ciento Guincs de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIN 
27 z 

SIGUNDO. Lé¿ responsabilidad de los socios de la Compañía se limita al mon! 

28 
  

 



  

  

de sus participeciones sociales, debiendo recibir 3 beneficios corras 
> so 

pondientes a prorrata de sus participaciones pagadas.- ARTICULO DECIMO 
  

TERCXRO+.- En cuanto a los deberes, derschos y obligaciones de los socio 
  

estos se hallan regulados por las normas úe los Artículos ciento discisbis ¡ * 

  

y ciento diecisista de la Lay de Compañías, uzbiendo en todo caso indi- 
  

carse que son derechos, deberes u obligaciones de los socios: a) Inter- 
    

venir con voz y voto en las Asambleas de Juntas Generales de Socios, per 
  

sonalmente o por tercaras personas, mediante carta dirigióa al Gerente 6 t 

  

Administrauor de la Compañía para cada Junta o Juntas que-se—llorena of   

10 
bo en ausencia del socio, conforme lo dispuesto en el reglamento sobre 
  

11 

Junta Genzrales de ocios o Accionistas o medianta poder la ¡almente con] 
    

feriaop b) A percibir los beneficios que le corresponden por sus parti- 

  
12 

13 

cipaciones sociales pagadas; Cc) A que se limiva su responsabilidad al 
  

14 
monto de sus participuciunes sociales 5 Ad) Ano ser obligado al aumen. 
  

15 

to de sus participaciones sociales, pero si la compañía acordare el aune 
  

16 
to de sus capitales el socio tendrá derscho de preferancia en dicho aune 
  

17   

18 

to en proporción a sus participaciones socialsas; e) A ser preferido en 1] 

adquisición de las participaciones sociales correspondientes a otros so 
  

19 

cios el Que se ejercerá a prorrata de las participaciones sociales que t 
iF
 

    

viere; f) A solicitar a la Junta General la revocación de la designació 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de los administradores de la Compañía de acuerdo a la ley; €) A recurrir 
  

A la Corte Superior del Vistrito impugnando los acuerdos sociales que fu 

Fu
r 

  

[ren contrarios a la Ley y a los presentes estatutos; h) A pedir convoca- 
  

toria a la Junta General de Socios en los cusos. determinados en la ley; , 
  

i) A ejercer en contra del Carente o ¿du.nistradores de la Compañía la RC 

  

ción de reintegro del patrimonio social. Esta acción no podrá ejercerla 
  

el socio si la Junta General aprobó las cuentas de sus Gerentes O Ad- 
    28 

ministradores; 3) A pagar les participaciones sociales suscritas;   
    
 



4 

  

2 

kY A Alo los deberes ue los socios impusieren al Contrato So 

cáfal y bstenerse de la rsalizagión de todó acto que implique inge- 
  

¿ rencia en la administración de la Compañía; y, m) A percibir en caso de 

xs 

  

liquidación de la Compañía, el acerbo líquido a prorrata de sus partici 
  

Paciones sociales pagadas. CAPITULO TERCZRC.-DE LA ADMINISTRACION DE LA 
  

—
 

    
  

COMPAÑIA.+.— ABI 

  + 

Gerafke”, ARTICULO DECIMO QUINTO+- La junta General de Socios, convocada 
  

  

10 

y reunida legal :ente 28 el 6rgano Supremo da Gobierno de la Compañía y 

  

11 

puede entre sus atribuciones, funciones y derschos;/4) Designar y remover 

por causas legales, al Presidemtíe y Gerente de-“la Compañía; b) Designar 
  

12 
una comisión de vigilancia, cuando el número de socios excediere de diez; 
  

13 
c) Aprobar las cuentas y!llos balances que Presenta el Gerente o Administpa 
  

14 

¿or de la Compañía; d) Resolver acerca de la amortización de las partes $o 

  

15 
ciales, las mismas que serán permitidas solamente en la forma que se 8s- 
  

16 
tablezca en el contrato social, y de aguerdo con la Ley y siempre que pay 
  

17 
ra el efecto, se cuente con utilidadas disponibles, lízuidas pare el pago 
  

18 
de dividendos; e) Decidir acerca del aumento, disminución del capital so+ 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

cial y prórrega del plazo de duragión de la compañía; f) Acordar la ex-   

clusión del socio o socios de la Compañía de aguerdo con las causales de+ 
  

terminadas en la Ley; g) Autorizar al Gerente de la Compañía, la designa+ 
  

ción de un mandatario, conforme a lo dispuesto en el artículo tresciento 
  

dos de la Ley de Compañías; h) Disponer que se entablan las acciones 

  

correspondientes en contra d21 Gerente o:Administralor de la Compañia. En 
  

caso ue negativa de la Junta Censral de Socios, una minoría reprasentati- 

  

va de por lo menos el veinte por ciento del Capital Social podrá recurrir 
  

al Juez compatenta para establecer las acciones indicadas en 2ste' nume— 
    28 

ral; 1) Resolver agerca de los cambios que crayeren convenientes y sus-   
  

 



  

10 

11 

12 

taánciales en los negocios de la Compañía, previa la correspondiente reforma de Esta- 
  

t .- 

Ltos; j) Resolvsr yapertar 'las reformas del Contrato Social, a efecto 8 

  

dd lo cual se consideran los requisitos determinados en la ley; k) seña- 
1   

1 hr los sueldos que deben percibir el Gerente y más empleados de la Com 
  

Pp bñfa, así como aprobar el global y general de invsrsiones y gastos de 
  

opasración; 1) Determinar la forma de como se ha de constituir las reser- 

  

Es facultativas y amortizaciones de. las partes sociales, tomando en cue 
o. el ts

 

  

<+
 a el artículo ciento catorce de la Ley de Compañías; 11) Interpretur y 

  

Bformar estos Estatutos; y, m) P9daS las. demás que estuvieren contem- 

  

ladas en la Ley de compañtasÉ ARTICULO DYFCIMO SEXTO+- La Junta Cenerall 
  

bh Socios no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar 
  

h primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan más 
  

le] sesenta por ciento (60%) del capital social de la Compañía. La Juni a 
  

14 
P reunirá en segunda convocatoria con el: número de socios concurrentes 

  

15 

16 

17 

18| 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria las decisiones de 1 

  

Junta General se tomarán por simple mayoría de votos del Capital Social 

pen   

a oncurrente ÁRTIQULO D3CIMO SEPTIMO. Las 4 untas Generales de socios sq 
N 
  

e dos 0otl, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: se reunirán en el domicilid 
  

19 

20 

21 

22 

rincipal de la Compañía orar convocatoria de su presiasnta o Cerente. 
  

] 

e 

as Ordinarias se reunirán por lo menos una vez por año, dentro de los 
  

$ rimeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 
  

a Compañía, y las Extraordinarias encualquier tiempo, día y hora par 
  

23 

J as cuales fueron e2onvocadas. . En las Juntas Gener«.les de socios sólo 

  

24 "Y ¡odrán traterse log, asuntos -puntualizados en la convocatoria bajo san- 
  

25 

26|- 

ión de nulidad Les Juntas Generales de Socios serán convocadas por 
  

LomunicaciómÁi recta suscrita por el Gerente 0 Presidente de Le come 

  

27 
fía, entregado en el domicilio de cada uno de los sociod y con ocho día 

    28 
le anticipación (ón lo menos-al fijado para la reunión. No obstante lo     

Y   
 



10 

5 06 

lo LS, los incisos que anteceden la Junta General de Socios se 

e 

en 
  

- AN mios y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 
  

en cualduier lugar dentro del territorio nacional para tratar  oualquier 
  

l 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagedo y los asistentes 

  

_Guienss deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidady agspten por ul 
  

nanimidad la celebración de la Junta, en los términos de lo dispuesto en 

  

el Artículo doscientos ochenta de la ley de Compañias. ARTICULO DECIMO Of 
  

TAVO.+.- Los socios concurrirán a la Junta General parsonalmente o por medi o 

  

de un representente, en este caso, la presenteción deberá conferirse por 

  

escrito con carácter de especial para cada Junta o Juntas que se lleven 
  

11 

a cabo en la ausencia de' su tituler a no ser que el representante osten- 

  

12 
te poder legalmente conferido. ARTICULO DECIMO NOVENO. A las Juntas Geng 
  

13 

14 

rales de Socios, corresponde ejercer y hager cumplir todos los derechos 
  

  

15 

y obligaciones determinadas en la Ley, así como llevar a efacto las fun- 

ciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autorizada O persona 
  

16 “de la compañía, como resolver todos y cada uno de los problemas económi+ 
  

17 
cos, financieros y administrativos o de cualquier otra índole que surgi« 5 
  

18 
Las resoluciones de la Junta General, de ¿cuerdo con este contrato 

| 

ren. 
  

19 
social obliga a todos los socios presentes O ausentes que estuvieren o np 

L 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

o 27d 

28 

  

de acuerdo con dichas resoluciones. sstccuLo VICESIMO + Las actas de las 

las Juntas Censr.les de Socios se lleverán en hojas móviles escritas a 
  

-máquina en anverso y reverso, deberán ir foliadas con numeración contí- 

  

núua y sucesiva e irán rubricadas una por una por el Sacretario de la Asaj 
  

blea. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO+- Bn las sesiones de las Juntas Cen2zraleB 

  

de socios actuará de Secretario de la misma el Gerente y/o Aúministrador 
  

de la Compañía pudiendo nombrarse de creerlo un secretario Ad-Hoc para 

  

efecto ue tal o cual reunióne CAPITULO CUARTO. DEL PRESIDENTE DE LA- COM 
    3

   PAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. El presidente de la Compañía será e, 
  

 



  

legido por la Junta General de Socios, para un período de tras años, pu 
  

diendo ser reelegido indefinidamente en-.caso de falta temporal -o defini 
  

tiva del Presidente, subrogará el Gerente. Para ser Presidente se requig- 
  

re necesariamente ser socio de la Compañía y para el desempeño de un 
  

cárgo deberá hallarse en legal ejercicio de sus derechos de ciudadanfa. 
  

ARTICULO VIC3SIMO TERCERO+.- Son deberes y atribuciones del Presidente d 
  

la Compañía; a) Presidir las sesiones de las Juntas Generales de socios 
  

personalments o por cuien haga sus veces; b) Suscribir conjuntamente 
  

con el Secretario de la Compañía las correspondientes actes de las Jun- 
  

10 
tas Generales; Cc) Suscribir de igual manera, conjuntamente con el CGe- 
  

11 

rente de la Compañía los respectivos certificados de aportación en los 
  

12 
que necesariamente se hará constar su carácter de no negociable; d) Fin 
  

13 

14 

mar en conjunto con el Gerente de la Compañía, la correspondencia que 
  

por resolución de la Junta General de Socios se haya aprobado; e) Cuidan 
  

15 

16 

171 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

de la ejecución de las rescluciones de la Junta Cenerel de Socios, en 
  

conjunto con el Cerante; f) Manejar sus fondos y bienes de la Compañía 
  

conjuntamente con el Gerente. CAPITULO QUINTO.- DEL CIRENTZ DE La_COMPA-- 
  

ÑIA+.— ARTICULO VIGESIMO CUARTO+.— Para ser Gerente de la Compañía no se 
  

requiere ser socio de la misma, debiendo aclarar que 681 o los administra 
  

dores de la Compañía no podrán ejercer por cuenta de la Compañía Opera- 
  

ciones ajenas a su objeto; hac=rlo significa violación de las obligaciok 
  

Ines de administración y de mandato que tuvieran. le es prohibido también] 
  

negociar o contretar por cuenta propia, directa o indrectamente, con la 
  

  

compañía que caninistoa Cinta VIGESIMC QUINTO.- El Gerente ejerterí y 

la representegión legal judicial y extrajudicial, serifdesi gn 'o por ja 
  

Junta General ae Socios para un perí,do as nn dianas ser _reale- z o 
  

gido indefinidamente en caso de falta temporal o definitiva del Cerante, 
    28L     + 

le subrogará Sfeimo ho ce los socios que la/Junta General de--   
 



  

  oz comp 
o == 5 

ocial y en las resoluciones Ze la Junta Cenera 

-6- ] 
o 0% 

e == designe, AÍTICULO VIGESIMO SEXTO.- Respecto de los derecros, deberes 

o 9] ytriduciones del Cerente, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compa 

” o 55d desta contrato s 
Eo | YA 

Y 4 de S 

  

  

baRía los siguientes: a) Prepa 

  
L 

dotos: En todo caso , son derecrhos, atribuciones ¿el Gerente de la 

  
  

rar para la aprobación de la Junta G 
que 

  
neral el presupuesto anual de gastos, sueldos, arrendamientos de ofic L 

  

B 

nas) inversiones y demás actos relacionados con el giro y objeto socihl 
- 

  
de la Compañía; b) Administrar la Compañía y sus negocios en forma ef 

  

pr
a"
 

  

_Ciente, ejerciendo y ejecutando a nombre de ella todos los actos, cont ra 

  
..tos y acuerdos inherentes a su giro, sin otras limitaciones que las 5| 

  

T
y
 

ñaladas en estos estatutos y en las resoluciones de la Junta Ceneral 

  
Socios; c) Manejar los ¡fondos y bienes de la Compañía bajo su responsa 

  

le 

bilidad y cuidado, con la firma del Presidente; d) Emitir, suscribir, 

  
aceptar, girar letras de cambio, pagarés a la orden de cualquier otro 

tro   
documento de obligación hasta una cantidad igual a veinte salarios mí. 

  
po 

. 
n 

nimos conjuntamente con el Presidente de la Compañía; e* Dirigir, con» 

  

  

res y más dependientes de la Compañía; f) Ejercer la procuración y re 

  
  presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; £g) Otorgar 

poder esrecial a terceras personas, a fín de que esta en su calidad al 

22   
mandatario especial intervenga en la ejecución del acto o contrato es) 

" pecífico O determinado para el cual fue conferido tal poder; h) Redac- 

  
tar, preparar y obtener de la Junta General de "ocios la aprobación d 

  

va
r Pp 

L 

Rerlamento interno de la Compañía; i) Cuidar de la ejecución yregistrep 

cupáncose de la buena marcha de todos y cada uno de sus departamentos 

    del movimiento contable, archivo y correspondencia de la Compañía, pri 

  L-juntemente con   

D 

Y, j) presentar un informe anual de labores de la Junta General, con- 

  
el estado de pérdidas y ganancias y el proyecto de reph 

  

te
s 

 



  

to de utilidades. ARTICULO VISISTMO SEPTIMO. El Gerente obligará a la 
  

Compafía con su firma en conjunto con el Presidente, en cuanto tiene rf B 

  

lació h con la aceptación de letras de cambio, pagarés y a la orden). 81] ra 
  

Ge ch hques contra sus cuentas corrientes, suscripciones de contratos, 

  

hasta por la cantidad de veinte salarios mínimos,. siempre y cuando firme 

  

  

en co hjunto con el Presidente de la Junta Ceneral, ya que para cantidas y 

  

ayores requiere la autorización de la Junta General de Socios, En 
  

baso, será ineficaz contra terceros, cualquier limitación de las 
  

bades reprasentativas del Cerente de la Comparía. ARTICULO VICFHSTHO 
  

10 D.-El Presidente y el Gerente, conjuntamente no podrán extralimi- 
  

11 de las cantidades o valores que la Junta Cencral de Socios y los 
  

12 
htes estatutos hayan señalado como normas presupuestarias para ca 
  

13 salvo lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías. CA 
  

14 
D SEXTO.- DE LA FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO VICESIMO N 
  

15 L da fiscalización de la Compañía está a cargo de un Comisario de 
  

16 
Ho por la Junta General de Socios, para un período de dos años,' p 
  

17 b ser reelegido indefinidamente para períodos iguales: y quien in 
  

18 
hdrá, fiscalizará las cuentas de la Compañía, una vez al año y a 
  

19 la fi 
  

20 LI9UI 'ACION Y REPARTO DEL REMANENTE DE LA COMPAFIA. ARTICULO TRIGESIMO 
  

21 
En lo 
  

22 
el 1i quidador se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Compañías. 
  

ARTIC ULO TRIGESIMO PRIMERO. En todo cuanto no se helle previsto en es 
  

tos estatutos, las partes se sujetarán ”. forma 2xpreswa y señalada a 
  

las disposiciones que sobre la materia rige y norma la vida instituciq- 
  

26 
nal de esta clase de Compañías, la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIM 

  

27 

SECUNDO. El ejercicio del año financiero de la Compañía se iniciará el 

    primero de enero de cada año y terminará el treinta y uno de diciembre 

  

nalización de un ejercicio anual completo. CAPITULO SEPTIMO, DE LA 

que tiene relación con la disolución y liquidación de la Compañ ja 

T
O
 

0    
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/ 
0S 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
    

    
  

  

    
  

  

1 l “fp fiscal pertinente. ARTICULO TRICESIMO TERPCTPO,- Los compara 

L Sicnteb para efrota Gel otorgamiento, suscripción y celebración da | 
E: / , 

3 esta escritura pública han cumplido con todos y cada uno de los requj 

4 sitos determinados en YÁ Ley; han suscrito y pagado el cien por cien+ 

to del Capital Social y! de manera expyasa y señalada autorizan a su 5 . 

6 Abogado Doctor Gerardo buena, a fin de que el indicado profesio- 

7 nal solicite a la autoridad competente la aprobación ae inscripción d 

este contrato; ejerza y lleve a cabo cualquier petición anterior y pds 
8 

9 terior a la constitución, inscripción y registros pertinentes, decla- 

Tando una vez más que sú deseo se intención es constituir la presente 
10 

Compañía de responsabilidad limitada, Má la denominación de "SUPER 
11 7 

19 CAUCHOS WALDORIJ COMPAÑ TA LIMITADA", ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.— Los 

socios resuelven designar como Presidente a la socia Señora María Mey 13 

14 cedes Larrea Moreno de Puentes; Corenierá la señora Socia Alcira Mem 

cedes Fuentes Larrea; para un wa de tres años reslegibles inde, 
15 

16 finidamente. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusu-, 

las de estilo. Hasta aquí la minuta. Jas comparecientes ratifican 13 
17 1 

minuta inserta, JA misma que se a firmada por el señor Doctor Ger, 18 — 
rardo Cuaragzás, Abogado con matrícula profesional del Colegio de Qui 

19 7 

to número cincuenta y dos. Para el otorgamiento de la presente escri. 
20 

tura pública, se han observado todos los preceptos legales del caso y 
21 

leída que les fue a los intervinientes por mi el Notario se ratifican 
22; 

y firman en unidad de acto. De todo lo cual doy f6.— (f).- JUAN F, 
2 j 

PUBNTES A, (1). MARIA M, LARREA Ñ, (1).- Loda. DELMINDA C FUEÑTES'L. 
24 . y 

| (£). Dr. LEONARDO LOVATO AA STILLAN. (£).- MELTTON TI, PUENTES L, (£) 

96 JANETE ALMEIDA, (1). Dr. OSCAR-», Pm, (£). VERLY PETÑIPA 

| P. (1) YALSoN R. PUENTES A (£) MATTA A. MÉCTAS-C, (f). MARY J.PUÉN 
27 z. 4. ” 

Í il TES Y). PABLO JARRINGH. (£) ALCIRA M FUENTES Á (s) CARLOS HAT 
28 - -     
 



  

   
4 MORRO ARTURO, (2), TL OD PIO: sicuen docuno “abilitintes 

la ciudad de San Francisco de Quitof Capital de la Repú- 
A 

    

  

    

    

      

  

    
    

    

    

    

      

  

  

    
    

    

  

blica del Ecuador, a los siete ( 7) días del mes de 

agosto de mil 0hecion 

PODER SPECIAL tos Échenta y siete, - 

QUE OTORGA La SEÑORA WA mí Doctora Ximena | 

LUCY RUTH FUEL TES Moreno de Solines, No- ' 
— Y 

LaRREa nui FAVOR DE taria Segundasdel Can- 

LA SERORA ALU IRA tón, comlárece: La se- 0 

PUZBL TES LARRia Di ñora pucy Jato Fuentes * 
A mr rro rain arena ”) . 

AMO RRO LAFreS: Por_sus  pro== 1 - 
=— a ¡ - 

CUniTia INDITORMINADA _ pios derechos.- La con - 

a 2) 
£ x . 

dí 2 Copias. pS - 

E de estado civiWcasada ' 
ol => = =— > 

E mayor de edad, domiciliada en Manchester, Connecticut, 
AP 

he Estados Unidos de Norteamérica y de paso por esta 

     
        

capaz ante la Ley a guien de conocerle doy fe y O 
ON ON TT 

me solicita elevar 
5 A A 

“escritura pública el contenido de      

    

  

la sigueinte minuta ENOR N O TA R 1_ 0,- 
9 ce TT = 

Sírvase autorizar en_ su Registro de. Escrituras 
10 OS o o 
  

Públicas, una de Poder General, del siguiente tenor: 
      

Y     Yo, Lucy Ruth_ Fuentes Larrea, por mis propios y 
1   

    

personales derechos, por _ medio del y; presente 
23 AAA A HO 
10 

instrumento público, otorgo Poder Gencral, amplio y 
    

R
A
T
A
 

R
A
 

A
A
A
 

suficiente __, cual en derecho se requiere Jen favor de            pe
te
r 

señora Alectra Fuentes Larrea de £hamorrof dara que a e EE P 

  

yepresentación _ realice los siquientes 
  

tos: aj.- Para que administre libremente     
    
  

|



09 

  

de mi propiedad; y así compre, venda, de en 
  1 

y / anticrepis, de en arrendamiento o hipoteca, pudiendo 
l t Í —— 

Lal o. , 
y constitlir sobre ellos prenda, ya sea civil, comercial 
  

o industrial.- b).-. Para que en caso de compra CO venta 
  

de dichos bienes pacte precios, plazos, seguridades y 
    
  

  

forma de pago de precios si estos fueren a plazo y 
5 —— 

fije cabidas y linderos, estipule las condiciones 
7 

que crea convenientes pudiendo recibir los precios Y 
  

o | ] 
suscribir los correspondientes documentos y Escrituras 

9 —— kn   

  

  

  

    

  

  

o Públicas, así como también recibos, finiquitos Y 

sol cancelaciones. Dn Para que dé Y reciba dinero a 

22 mutuo O en depósito, pactando las condiciones 

53 inherentes a estos contratos , aceptando y 

4 constituyendo cauciones hipotecarias,  prendarias O 
qdo E A AA rm me A A 

15 —Á   
  

: Loa 
| fianzas personales que aseguren el cumplimiento de las eo 

  

    
  

| qE 46 obligaciones. Tales contratos podrá celebrarlos con 

| 0 cualquier persona ¡natural 'o jurídica, de derecho 

0 0 s0 público oO privado, como por ejemplo las instituciones dl Lo 

de Crédito o Bancarias, el Gobierno de la República r 
19 

10   

| 

| 
los Municipios, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

| Social, etcétera, ch).- Para que obligue a la mandante 
21 

22 solidariamente con una O varias personas respecto de 
  

  

las obligaciones que contraiga.- d).- Para que cobre y 

A reciba el dinero , útiles, muebles y enseres, que a 
    Fe

 

cualquier título le correspondan al compareciente; 

a
 

ra
 

al
 cobros Y percepciones que los _ hará judicial o. 

27 extrajudicialmente. e).- Para que cobre sueldos y más 

emolumentos que se me adeuden .- Para que me represente     23 
      a
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Pe
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ex
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eS 

  

4 

al Oo P
r
 

q a O en oda 

Para que gire, ceda 

que le pertenezcan 

  

defensa de nis intereses 

colocación en calidad de depósito, cuentas 

de _ahorros;__y asimismo, 

de juicios que tenga oO qu 

o proteste cheques, 

al poderdante, ya 

  

transija en ¿juicio o 
A AAA 

controversia a juicio 
AA 

árbitros arbitradores 
  A 

Para que intervenga a 

sociedades, ya Sean 
  

éstas, bien sean en 

anónimas, facultándo a 

  

de los derechos y _ Ob 

, derechos y acciones o, 

_ presenten en lo sucesivo, bien sea en demanda o en 

rh
 

hu
. 

libranzas. 

fiduciarios, q) Para que coloque en los Bancos 

letras de cambio y _ toda clase de documentos y papeles 

dineros 

sea esta 

  

retire a su voluntad tales colocaciones; hn) 

en ejercicio de este Poder 

Para que 
  

fuera de él, pudiendo someter toda 

de árbitros de derecho, o de 

_facultándole para designarlos; 1) 

mi__nombre_ ef la > 

civiles A nercanti es,. 

ción 

PAN 

de 

entre 

nombre colectivo, e aitadadas o 

la _ apoderada _ para _ el 

ligaciones que en   

    

: _en calidad de socio 

adquiera o  contraiga_ la mandante, _ceda y venda las 

acciones _Oo__ participaciones, firme las escrituras   

    2) Este Poder lo 

    
  

  

go sin limitación 

_ respectivas, vote en juntas de socios _o acclionistas;¡ 7 

  
que me represente en 

acuerdo con la Levy es 
  

A le hicieren 

c) Para que repudie o en 

inventario, donaciones,     
 



        

          10 

11 

12) 

13 

-36 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

29 

   
  
  

  

fapultades comunes que se otorga a los 

Á procuradores Generales y también las especiales del 

artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil, 
  

  

    

  

aprobando desde ahora todo cuanto la apoderada haga en 

ejercicio de este Poder. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez ¿ef este instrumento. 
  

Abogado. firmado).- _Hoctor carlos AÁnes Coronel. 
e 

Metric número mil ciento treinta y seis del Colegio 
  

aquí la minuta: que queda 
  

de Abogados de Quito. Hasta 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Y _ 
  

leída que fue integramente a la compareciente por mí la 
    

Notaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad de 
    acto, de todo lo cual doy fe.- Enmendodo.¿ócira.Vele 4 , 
    
  

Fírmado.- Señora Lucy Ruth Fuentes Larrea Ki xmado. > La Notaria 
a. 

Doctora Ximeba Moreno de Solines.- le. 
  

  
  

  

  

Se otorgó ente mí, y en fe de 
  

QUINTA en _Quíto.a ello confiero esta COPTA, firmada y sellada 

  

trece de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

  

Eli de de, 

Dra. 

  __ae 

Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 
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PRODUCCION 

CERTIFICACION 

MARIA MERCEDES LARREA MORENO / S/ Laso 
o DELMINOA CECILIA FUENTES LARREA 70.000,00 

Hemos recibido de: LUCY RÍTH FUENTES LARREA 70.000,00 
ALCIRA MERCEDES FUENTES LARREA?" 70.000,00 
MELINTON IVAN FUENTES LARREA.” 70.000,00 
OSCAR RENE EYENTES LARREA- 
WILSON FUENTES LARREA... 
MARY ¿AÉQUELINE FUENTES LARREA 

SON: SETECIENTOS Mé 00/100 SUCRES x.X.X eh XX XX XX XX. +    
Que depositan en una CUENTA DE INTEGRÁCION DE CAPITAL que se ha 
Banco a nombre de la compañía en formación que sedenominará: 

ierto en este 

" SUPER CAUCHOS WALDORIJ CIA. LTDA. " 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 

otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

: Quito, junio 13 de 1990 

UCCION FECHA 
MA AUTORZADA 

  

  

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431798 AV. 9 DE OCTUBRE 810 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAY AQUIL-ECUADOR 

  
 



     

       

Lo testade no cerre vale,- Eamendade 

o da 
Entre líneas,- CEBALLOS, -- vale,- 

prórreja y aportar,.- valen. 

S o “otorgó ante mi y en fe de 

PITA CERTIFICADA 

x 

  

    
    

de ello confiero estas E RCOERA 
fir 

mada y sellada en Quitb a tres de Mosto de mil novecientos noventa, 

a s a 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Ay. 6 de Diciembre 152 

Teléfonos 551-697 541-946 

Dr, Nelson Galarza Paz 

RAZOR + Dando exuapliriento a lo ordenado por la Superintenden» 

cis de Compeñles , medlarte Resolución Na, 20,1,2,1 1410 de 2% 

de zenticabre de 11 

CAUCHOS HALDORTT (1 

    

  

   

   

0%, tomé note al aarzen de 1: Comnafifa SUPER 

TICA ( constitución ) otorgado el 3 de sep- 

tiembre del presente año arte mí , con la apfobación hecha por 

dicha Superintendeneta . » Quito , a 23 la septienbre de 1990, - 

EL ROTARTO 4 » 

   . Nelson Galarza pri 
Rotario Déciao 3é5timg  



  

  

on este fecha queda inscrito el presente Documento y le Resolución 

fmero mil cuatrocientos catorce, del señor Intendente de Compañías 

e Quito, de 24 de septiembre de 1990, bajo el númaro 1681 del Re - 

istro Mercantí1, tomo 12%.- Quede archivada la segunds copia car- 

ificeda de la escritura pública de constitución de la compañía 

SUPER CAUCHOS WALDORIJ COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 3 de septien 

re de 1990, ante el Notario "écimo Séptimo del Cantón, Dr. Nelson 

larze Paz.- Se Pi3É6 un extrecto signsdo con el número 1220.- Se dé 

sí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citeia Resoly 

ión, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de a - 

osto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

el mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo sl número 14101.- Quí 

pe] remito noventa.» El RE - o, e veinte y tres de actubr .. cien 

GISTRADOR, ENCARGADO. libro => — . Y = 
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